
 

 

 
 
CUAD No 1  
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA- TERMINACION X PAGO CON  SENTENCIA 
Rad. 544984053002 2021 00469 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADOS: REGINO NAVARRO USECHA 
                       LUZ MERY SERNA  

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por el señor apoderado demandante.  

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña (N. de S.),  Treinta y uno de agosto  de dos mil veintidós.- 
   

 
Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de la 

obligación presentada por el señor apoderado de la parte demandante. 

 
Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a ellos 

se accederá. 
 

Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 
 

 
           

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

  
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 143 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  1 de septiembre  

2022. 

 

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
CUADERNO No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA- TERMINACION X PAGO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984053002 2021 00064 00 
DEMANDANTE: LEONCIO CARRASCAL AMAYA 
DEMANDADO: JOSE LEONARDO VERGEL CONTRERAS 

                        
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por el señor apoderado demandante.  
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Treinta y uno de agosto  de dos mil veintidós.- 
   

 

Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de la 
obligación presentada por el señor apoderado de la parte demandante. 

 
Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a ellos 

se accederá. 

 
Así mismo se ordenará el levantamiento de la medida cautelar decretada. Ordénese que por 

Secretaría se proceda de conformidad.  
 

Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y secuestro 

del vehículo de PLACAS ZIS-343 de propiedad del demandado JOSE LEONARDO VERGEL 
CONTRERAS. Líbrese oficio a la Secretaría de Tránsito y Movilidad de Cajicá- Cundinamarca al correo 

contactenos-pqrs@cajica.gov.co, y a la Inspectora  Civil y Penal Alcaldía Municipal de Bello ( 
Antioquia) al correo contactemos@bello.gov.co  comunicándoles lo aquí ordenado.  

 

TERCERO:  Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 
 

 
 

           

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 143 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  1 de septiembre  

2022. 

 

 

_____________________ 

SECRETARIO 

mailto:contactenos-pqrs@cajica.gov.co
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CUADERNO No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA- TERMINACION X PAGO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984053002 2021 00230 00 
DEMANDANTE: MARIA DEL CARMEN MARTINEZ 
DEMANDADOS: WILMAR PAEZ VASQUEZ 
                       YAJAIRA PAEZ VASQUEZ 

                        

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por el señor apoderado demandante.  

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña (N. de S.),  Treinta y uno de agosto  de dos mil veintidós.- 
 

       
Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de la 

obligación presentada por el señor apoderado de la parte demandante. 

 
Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a ellos 

se accederá. 
 

Así mismo se ordenará el levantamiento de la medida cautelar decretada. Ordénese que por 
Secretaría se proceda de conformidad.  

 

Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y secuestro  
del inmueble de propiedad de la parte demandada, identificado con M. I. No 270-78331. Líbrese 

oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña comunicándole lo aquí ordenado.  

 
TERCERO:  Ejecutoriado este auto ARCHIVESE  el expediente. 

 
CUARTO: De conformidad con el art 75 CGP, se ordena aceptar lo peticionado en memorial que 

antecede teniéndose al abogado  LUIS HUMBERTO MANOSALVA ROJAS, portador de la T.P. No 
134.154 del C.S.J., como apoderado de la parte demandante MARIA DEL CARMEN MARTINEZ 

CASADIEGO, en los términos y para los efectos a él conferidos. 

 
           

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa). 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 143 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  1 de septiembre  

2022. 

 

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
CUAD No 1  
PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTIA AUTO RETIRO 
Rad. 544984053002 2019 01020 00 
DEMANDANTE: DEIVI JAMITHON VERGEL PERON 
DEMANDADOS: EDITH CARRASCAL 
                       ENCARNACION CARRASCAL VELASQUEZ 

 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por el señor apoderado demandante.  

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Treinta y uno de agosto  de dos mil veintidós.- 

 

De acuerdo con lo solicitado y actuando de conformidad con el art 92 del C.G.P., este Juzgado: 

R E S U E L V E: 

1.- ADMITIR el retiro de la demanda ejecutiva de Menor Cuantía adelantada por DEIVI JAMITHON 
VERGEL PERON  a través de su apoderada judicial, contra EDITH CARRASCAL y ENCARNACION 

CARRASCAL VELASQUEZ. 

2.- Hágase entrega de las copias y anexos que conformaron la presente demanda a la parte 
solicitante, sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 143 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  1 de septiembre  

2022. 

 

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 

 
CUAD No 1  
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO EMPLAZAMIENTO 
Rad. 544984053002 2022 00080 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADOS: DIGNED CARVAJALINO PEÑARANDA 
                        CARLOS DANIEL GUTIERREZ BARBOSA 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por el señor apoderado demandante.  
 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Treinta y uno de agosto  de dos mil veintidós.- 

 
De acuerdo con lo solicitado por el señor apoderado demandante en memorial que antecede, este 

Despacho ordena de conformidad con el art 108 y 293 CGP emplazar a los  demandados DIGNED 
CARVAJALINO PEÑARANDA identificada con CC No 37.325.114 y CARLOS DANIEL GUTIERREZ 

BARBOSA, identificado con CC No 1.007.967.854, para que comparezca al proceso en forma virtual 

a través de los canales previstos para tal fin o mediante cita personal programada personalmente o 
por intermedio de apoderado a recibir notificación personal del auto que libró mandamiento de pago 

en su contra de fecha 18 de Marzo de 2022, advirtiéndole que si no se presenta dentro del término 
del emplazamiento, se le designara CURADOR AD LITEM, con quien se surtirá la respectiva 

notificación y se continuara el proceso 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 108 del CGP, en concordancia con la  Ley 2213 de 2022,  

el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información en el 
Registro Nacional de personas emplazadas, procediendo a designarle al emplazado CURADOR AD 

LITEM, si a ello hubiere lugar. Ordénese que por Secretaría se proceda de conformidad.  
 

Manténgase el expediente en Secretaría hasta tanto quede surtido el emplazamiento luego de 

haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 
emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 

 
 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 143 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  1 de septiembre  

2022. 

 

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 

 
CUAD No 1  
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO EMPLAZAMIENTO 
Rad. 544984053002 2021 00225 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADO: WILLIAM ALEXANDER SANJUAN RODRIGUEZ 

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por el señor apoderado demandante.  

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña (N. de S.),  Treinta y uno de agosto  de dos mil veintidós.- 
 

De acuerdo con lo solicitado por el señor apoderado demandante en memorial que antecede, este 
Despacho ordena de conformidad con el art 108 y 293 CGP emplazar al  demandado WILLIAM 

ALEXANDER SANJUAN RODRIGUEZ identificado con CC No 88.279.802, para que comparezca al 

proceso en forma virtual a través de los canales previstos para tal fin o mediante cita personal 
programada personalmente o por intermedio de apoderado a recibir notificación personal del auto 

que libró mandamiento de pago en su contra de fecha 17 de Junio de 2021, advirtiéndole que si no 
se presenta dentro del término del emplazamiento, se le designara CURADOR AD LITEM, con quien 

se surtirá la respectiva notificación y se continuara el proceso 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 108 del CGP, en concordancia con la  Ley 2213 de 2022,  

el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información en el 
Registro Nacional de personas emplazadas, procediendo a designarle al emplazado CURADOR AD 

LITEM, si a ello hubiere lugar. Ordénese que por Secretaría se proceda de conformidad. 
 

Manténgase el expediente en Secretaría hasta tanto quede surtido el emplazamiento luego de 

haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 
emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 143 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  1 de septiembre  

2022. 

 

 

_____________________ 

SECRETARIO 


